
¿Qué pretendemos? 
Encontrarnos con Cristo
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Engendrar la esperanza 
en un mundo nuevo 
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Padre que estás en el cielo, 
la fe que nos has donado 
en tu Hijo Jesucristo, nuestro hermano, 
y la llama de caridad infundida 
en nuestros corazones 
por el Espíritu Santo, 
despierten en nosotros la bienaventurada 
esperanza de la venida de tu Reino. 
Tu gracia nos transforme en dedicados 
cultivadores de las semillas del Evangelio 
que fermenten la humanidad y el cosmos, 
en espera confiada de los cielos nuevos 
y la tierra nueva, 
cuando vencidas las fuerzas del mal 
se manifestará para siempre tu gloria. 
La gracia del Jubileo reavive en nosotros, 
Peregrinos de Esperanza, 
el anhelo de los bienes celestiales 
y derrame en el mundo entero la alegría 
y la paz de nuestro Redentor. 
A ti, Dios bendito eternamente, 
sea la alabanza y la gloria por los siglos. Amén. 

 

Se nos invita en es-
te Año Jubilar a que 
despertemos motivos de esperanza entre los 
cristianos en nuestra sociedad. 
La Iglesia en España se ha fijado en la reali-
dad de la Trata de las personas, especialmen-
te de la mujeres. Uniéndonos a nuestra Cári-
tas diocesana en su 60 aniversario, nos pro-
ponemos:  

Unirnos a los actos de CÁRITAS 60 años 
anunciando la Esperanza. 
Conocer y hacer una colecta a favor del 
Proyecto de Trata de las Oblatas de Fe-
rrol que se llevará a cabo en los encuen-
tros jubilares. 
Para más información: 

GESTO
JUBILAR 

ORACIÓN DEL
JUBILEO 



El Jubileo, o Año Santo, es un acontecimiento
religioso especial para la Iglesia católica. Con-
memoramos los 2025 años de la Encarnación
de Nuestro Señor Jesucristo y lo queremos
hacer de una manera especial. Deseamos re-
novarnos interiormente y descubrir la belleza
de la misericordia de Dios 

El origen del Jubileo tiene profundas raíces 
bíblicas donde, cada cincuenta años (Lev 25, 
8-13.) se preveían una serie de prácticas, co-
mo la devolución de las tierras a sus antiguos 
propietarios, la extinción de las deudas, la 
liberación de esclavos y prisioneros, el des-
canso de la tierra y la manifestación de la mi-
sericordia divina. Todo ello para volver a re-
cuperar el estado de justicia primitivo. 

Se trata de un tiempo de gracia que se nos 
concede para restablecer la correcta relación 
con Dios, con los hermanos y con la creación. 

Condiciones para la celebración jubilar: 

   ¿QUÉ ES 
EL JUBILEO? 

SIGNOS DEL 
JUBILEO 

TEMPLOS
JUBILARES 

Peregrinar. 
Tener espíritu de arrepentimiento. 
Realizar obras de caridad. 
Confesarse y comulgar. 
Orar por la intenciones del Papa. 
Hacer la profesión de fe. 

Peregrinación:
el jubileo es, ante
todo ponerse en 
camino hacia alguno 
de los templos indicados
como signo de una transformación personal. 
Reconciliación: el Jubileo es un tiempo para la 
conversión, que se expresa especialmente en 
el sacramento de la Reconciliación: momento 
importante de experiencia salvífica. La miseri-
cordia recibida en el sacramento se expresa 
en el ejercicio de las obras de misericordia. 

Profesión de fe y oración por el Papa: el jubi-
leo me lleva a profundizar en la fe que siem-
pre es eclesial. 

Indulgencia: la indulgencia permite liberar el 
corazón del peso del pecado para poder ofre-
cer con plena libertad la reparación debida. A 
través de esta gracia que la Iglesia nos conce-
de se nos anula la huella negativa que los pe-
cados dejan en nuestra vida. 

Comunión eucarística y oración: en la eucaris-
tía recibimos al mismo Cristo, alimento en 
nuestro caminar. Es el alimento-viático del 
caminante. 

Los templos jubila-
res en nuestra diócesis durante todo el año 2025
serán los siguientes: 

Arciprestazgo de Mondoñedo: Santa Iglesia 
Catedral de Mondoñedo. 
Arciprestazgo de Ferrol: Concatedral de San 
Xiao de Ferrol. 
Arciprestazgo de Ortegal: Santuario de San 
Andrés de Teixido. 
Arciprestazgo de Terra Chá: Santuario de la 
Virgen de los Milagros de Saavedra. 

También se ha establecido en algunos lugares única-
mente el día de la fiesta titular: 

Capilla de la Misericordia (Viveiro): 7 de marzo. 
Santuario de la Virgen de Chamorro (Ferrol): 21 
de abril. 
Santuario de Bravos (Ourol): 13 de mayo. 
Santuario de Vilarmide (A Pontenova): 3 de agos-
to. 
Santuario de Conforto (A Pontenova): 8 de sep-
tiembre. 
Santuario de la Virgen de los Remedios 
(Mondoñedo): 14 de septiembre. 
Santuario de San Cosme da Montaña (Galgao, 
Abadín): 27 de septiembre. 
Basílica de San Martín de Mondoñedo (Foz): 11 
de noviembre. 


